
SECRe .. l"ARlA DE o MEDIO J\Milll!NTE 
Y RECU RSOS NATURALES . 

f. ! 

SE 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14878/2017 
Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos• 

C. JOSE MANUEL MARTINEZ TOVAR 

 
PRESENTE · . 

· .. . . . . . . Asi.mto.: Licencia Ambiental Única 
· Bitácora: 0.9 / LUA0220/ 05 / 17 

En atención a la solicitud. ing(esada a .. e~ta Agencia NaCional de' Segwidad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del' Sector Hidrocarburo's .. en lo sucesivo la AGENCIA el día 18 
de mayo de 2017 y turnada para su .. atenCión a la Dirección Gener:al de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, SupervisiórJ, Inspección y Vigi.lanciá Comercial, por medio del . 
cual en su carácter de·representante legal ·der establecimiento  

 ESTACIÓN DE SE.RVICIO 4S80;. con ubicación en BLVD. DIAZ ORDAZ No. 102, 
COLONIA LA FAMA;: MUNICIPIO '_!)E SANTA. CAT ARINA, EST AbO DE'· NUEVO LEÓN, 
CODIGO POSTAl 66100.' en .lo suce.siiib e'l REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única 
CLAU) . . Una vez evaluada la información presentada::Y · · · :. · · · 

; · <; O. NS 1 D E R A N D O 

l. Que. esta Dirección General de Gesti9n Comercial. es competente para reyisar,: evaluar y 
resolver: sobre la Licencie3¡ Ambiental Únic.a· solicitada· pór el REGULADO .. d.e conformidad 
con lo : dispu~~to en ros 

1
artícUios -4· fracción · XXVII y 3 7,. fl:ficción 'XVIII del 1Reglamento 

lnteriot de la Agencia NaciÓnal de Seguridad Industrial y de Protecci.ón.al Medio Ambiente 
del Sector. -Hidrocarburos.1 · 

11. Que el día 18 de mayo de .201 i . se· re~ibió en la AG'E:NCIA; la solicitud de Licencia J 
Ambiental única- para·el :estáblecimiento , misma 
que fue registrada con número.de bitácora 09/LUA0,220/0.S/17. 
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bit ácora 
09/LUA0220/05/17, referida en el CONSIDERANDO 11 del presente. 

Por lo tanto. con fundamento eri los.artículos "1, 3 fracción XI·: 4. S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del 'Equiliqrio Ecológico y la 
Protección al Ambient~; 4 fracción XXVII y 3 7 ·frac::ción XVIII del Reglamen~o Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y ·de Protección· al Medio Ambiente del Sect or 
Hidrocarburos;: 6, 16. 17 ,BIS apartado· A) fracción VI del Reglan:Jento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la -ProteCción ai ·Ambiente· en materia de Prevención y Control de la 
Cont aminación de la Atl)lósfera; además del Ac.uerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que . establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite ·Linice •. así-como lé!. af'tualizaciÓiil de _la información de 
emisiones mediante una cédula de operación.a·nual. public.4do ei ·11 de ~ril.de 1997, así como 
las demástlisposicionesque resulten aplicable5,-esta.Direccipn General),de Gestión Com~rcial . 

. i 

RESUELVE 

PRIMERO.- Teh~r por · cumpl_idos los · requisitos."· técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para· tramitar y ·obtener la licencia Ambient~L Única. 1 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTJ\LÚNJCA N° LALJ~ASEA/2394-201_7 

La presente Licencia Ampiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes · 

l. 

. . 

CONDICIONA-NTES 

La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
. ESTACIÓN DE SERVICI0-4580, con ubicación 

en Blvd. Diaz Ordaz No. i02, Colonia La Fama. Municipio de Santa Catarina. Estado de 
Nuevo León, Código Postal 6.6100, que tiene como actividad la venta final al público en 
general en territorio ·nacional de gasolina y di.ésel. con una·capacidad de suministro anual 
de 3 373 282 litros de gasolina Magna, 652 846 litros de gasolina Premium y 14 875 
885 lit ros de Diésel. El establecimiento cuenta para su operacióh con las instalaciones 
descritas en la T ah la 1 del presente. 1 ,1 ~ 

1 i , l:ú · 1 /-t:Jr" 
,¡ 
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Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 
~ili!!i'1tril1~~N~m-w~~-·~~~-il~lfl~"r$r-:~~!li!~'tr~1~~~m~~:tm_:ii'~~T!-11lí~~l~ 
~~6~l\l)1~1&.~~~®.l.~~lJ1~r~~~~.,r¡.,~~!.t""-;J,':lJ,:~~v~WJMM.&i~~Jífd 
: U.fl __ t_a[)~l!~ P.~ra_ a l_r:n?s~r~élr g~sol~na Mªg~a .... ..¡. · . ªOOQ(JTI .. · .... ' litros fl ' 

¡ Un tan~ue para almacenar·gasohna Prem1um -~ 80 000 , litros , 
; Dos tanques para alhlacenar Diésel : 80 000 · litros c/u 
:.Dispe0sa._rios .. :. · ... .. ..... : .. __ .... _ ..... · .. , . . .. ·j .. ro ·: :· · ·. 

Pistolas de despacho . . 36 . Pistolas 
; _P.1~0i~_-c(i:e:~_é.r.g~6~-i~ -~::·.: ... ;.: :.: .::~::~ .. :. ___ ·. ; ·: .. ·: :· -·:· :~·~:, .. ·:~ .,~~ ;i.9 ~-: · ~---· . ~~- -:_::·. : .... _-f(~; . · 

La presente Licencia Ambientái Únié:a se· expid~· por· (mica vez en tanto el establ'ecimiento 
no cambie de ubicación o dé.:actividad, según·le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar ·una nueva Licencia. ·.Si e~iste cambio ··de . razón social, aumento en la 
capacidad de almicenamien~o. camb.ios de. proceso,··ampliádón de instalaciones 
o la generación de nuevos. ~r.E~si'duo~ :peligrosos,:· deberá ·presentar la solicitud de 
actua:lización a las coridiciona:ntesrespe'ctivas.' · . · : . · 

La Licencia es intransferible -a:bt~os ~stabledmientbs y se o'torga ··sin . perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros que :deban· obtenerse de 'esta u otra autoridad 
competente. 

El REGULADO, hasta e_ntantb no·se.~mitan ··lineamientos . directrices. ·criterios u otras 
disposiciones administrativas. de -carácter- general por parte de e~ta AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaría deMedio Ambiente y Recursos Naturales su Cédul~ de Operación 
Anual en los términos vjgente.s establecídos; a partir del año 2018. . 

!1 . ( .. • • 

. ·¡ . . 1 ' . .• : . . l'ft . ' . " . 1 
. Asimismo, E¡1 REGULA.D.CI>'debe~á estimar y reportar en la C~dula de Operación. anual 
correspondiErnte; -é:onfo~me a. lo establecido en el Artículo ·20 del Reglamento de la Ley 
Gerieral del Equilibrio -Ecológico y la Protección al. Ambiente· ·en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes;. las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera; hidrocarburos. totales, benceno, tolueno, xileno y hexano, derivadas de la 
operación de· los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas, así 
como los contaminantes criterio provenientes de la planta de emergencia. 

El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, Vil, VIII: y.DCdel Reglamento de·la Ley G.eneral del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia ·de. Pr~vención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas ·vigentes que les sean aplicables. 

~-
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VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo! 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecblógico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglament o 
en materia de Registro de Emisiones y T ransfer.encia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de cont aminant es y sust ancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial_ Mexicana NOM-1 65-
SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sust ancias sujet as a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspond ientes. · 

VIII. El REGULAD·o debe,rá ajustarse de mane(a permanente y ·en lo que corres·ponda a los 
términos. condicionantes· y/o recomendaciones <;1sentadas en la Resolución Procedente 
en materia de Impacto Ambiental con - Oficio ASEA/ LJGSIVC/ DGGC/ 2318/ 20 17, 
otorgada por esta AGENCIA, así como la Fe de Erratas para 1~ . misma Resolución, con 
Oficio ASEA/UGSIVC/ DGGC/717 2/2017, af!lbos a fayor'del R~GUL~DO . . 

IX. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimient o de la instalación que 
·' impliquen desfogues o emisiones a la at mósfera. deberá dar aviso por escrito a-esta 

AGENCIA por lo menos con 1 O días hábiles de antici~ació n infoÍ"jil~ndo las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacioqales y ambientales. En 
el ,caso de, parostlf!P programados· ·O , derivados (jEt sit uacionh de :emergencia,. el 
REGULADO -d~bera dar- aviso ·de· (naner-a inmed iata. ~ las depen'~encias de Protección 
Civil ~ correspondiente, así como aviso a esta •. AGÉNCIA. a· través de los mecanismos 
establecido~ para dicho fin.· · · · · · · · · . 

1 

X. Para el caso de paros programados por mémtenimiento. el REGU~ADO deberá 
imple.mentar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de cont aminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos; directrices, criterios u ot ras 
disposiciones admin~strativas de carácter general por·parte de.esta AGENCIA. 

XI. El REGl:Jl ADO .. deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en- la.Jabla 1 de la presente •. mismas que deberán registrarse en una bit ácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por est a AGENCIA. 

XII. El REGULADO déberá partiGipar en los planes _de .contingencia que inst rument en las / 
autoridades ambientales locales, con el'fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas. desfavorables o emisiones ext raordinarias no 
controladas. 

# 
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XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos. líneas. dispositivos ·e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos, la cual será susceptibl~ a ser verificada por esta AGENCIA. 

XIV. El REGULADO debe.rá .. garantizarel"cumplimiento de lo. establecido en el·artículo 34 Bis 
del Reglamento .de la Ley General para la Prevención y Gestic)n Integral de los Residuos, 
así como en· la NOM-161-SEMARNAT:-2011, .que establece los.critedOs para clasificar 
a los Residuos de M_anejo . Especial "y determinar cu~l.es están . sujetos a Planes de 
Manejo; el listado d~ los. mismo~;. el" procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado;· así como los elementos y proc~dimientbs . para la .formulación delos planes de 
manejo. · 

XV. El REGULADO deberá garantizar.:éjue .el manejo de~tro y fuera· d~ sus instalaciones de 
los residuos peligrqsos! ·residuos de hidrotarburos.(gas()_lina .o ·diésel suci()) (0.04 
ton/año),lodos de tanques ·~e a·lmacénamiento de hidrocarburos (0.06t~n/año) 
y rriaterial 1

¡' contamin
1

ado con · hidr~carbl:Jro · (mater~ ·absorbente! usado para 
recuperar derrames) "(0.02 ton/año), que genera cumplen con lo establecido en los 
Artículos: 1Sl, 151 Bis1

, 152, 152 Bis .de la Ley General del Equilibr_jo .'Ecológico y la 
Protección al Ambiente; a los Artículos aplicables -de .-laLey General pará.la Prevención y 
Gestión Integral de ·los Residuos, sú Reglamento y ·a las Normas Oficiales Mexicanas 
vigen.tes aplicables ·en la· materia. . · · 

XVI. El REGULADO, deberá garantizar el cumplirilient.o del·artíc0b.35 del Reglamento de la 
LéyGeneral para la Prevencion y.Gestión ·lntegral de.los Residuos, en el ·cual se. establece 
el ·procedimiento para la identificación de los· residuos peligrosos, así ·como de los 
artículos 43 y 45 dei·Reglamento de la Ley General para-la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de, que el REGULA PO· genere núe.vos residuos que por sus 
caracter..ísticas sean· considerados ·peligrosos.·s.egún la NOM-052:-SEMARNAT -2005, 
deberá actu~lizar su Licencia. · 

XVII. El REGULADO deberá cumplir con lo· establecido en los .. Ártículos 83 y 84 del 
Reglamento de .la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
respecto el almacenamiento ·de los · residuos peligrosos .. generados dentro de su 
establecimiento. · · 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y $in menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá 1Sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 

JI 1 ~' 
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del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan. así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en ~sta Licenc\a. la Ley General del 
Eq~Jil~rio Ecplógic<p.JJY. la Protección al l}mbiente·. la1 ~ey Genera! para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas s~ derivan, así como en 
las ~armas Oficiales Mexicanas y. otros instrumen~os jurídicos vigentes que sean 
aplicab!es a11a. operac!ón y .furiciónan:iento d.el establ.ec,imi~nto. asf como la presentación 
de queJas ·en forma, JUStificada y :re1terada o la ocurrenCia de eventos que pongan en 
peligro la vida húmana o que ocasionen dañ'os._al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá ser sancionado por. parte · qe la ·AGENCIA. de 
conformidad con las' di.sposiciones aplicables. . . 

TER~ERO.- Notificar al C. JOSE- MANUEL MARTINEZ. JOVAR, . en representación del 
establecimiento . el ·presente .acuerda. de conformidad 
con el artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Admi.nistrativo. · · . . . 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTORGENERAL 

.· · ... 
~ . . . : 

Por vn l/SO resoonsab/e del oopel /Qs coolos de cdnoclmieMci de este qsunco son reaijcidgs '<(o eleccrónjca 
C.C.P. lng. c¡a.rlos Salvjldor de Rt¡;ules Ruiz-Funes.· Director Ejeq.Jtivo de 1¡¡ ASEA · . -1' :- .. ... : · 

8iól. Ulises cardona Torres.~ Jefe de Unidad de Gestión lndusrrial ;1 
.. ... 

BITÁ,CORA: 09/LUA02 20/0S/ 17 
f .. 

~ ¡¡ / ;// 
VASG 

. 1 
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